
   
   
   

    

    
  

   

  

- ESCRETURA NUMERO CERO SIETE MEL OCHOCTENTOS SESENTA Y será 

  CORRAL é ROSALES 

  

ABOGADOS 

k ; Ter 2 0.3742, 256-3078 
PROTOCOLIZACIÓN: RO 
QUPZO, E-MAIL: INFOBCORRALROSALES.COM 

; QUITO-ECUADOR 
el aa LR 

pito, 25 de noviembre de 2009 

astian Valdivieso 
'OTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

iudad.- 

eñor Notario: 

olicito a Usted se protocolice el poder de la 2 compañía VEGA Y LOPEZ Y CIA SCA., 
or de Xavier Rosales. 

lbecccuo l 
Milton Carrera Proaño 

ogado. MAT. 5634 C.A.P 

  
 



  

   

   

    

    

     
     

    

   
   

g ROSALES 
GADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

GA Y LOPEZ $: CIA S.C.A (the "Company"), an 
organized and existing “under the laws of 

FOMBIA ' with main offices at Bogotá D.C 
ja, hereby grants a sufficient power-of-attorney, 

jpired by law, in favor of XAVIER ROSALES 
so that he/she, on the Company's behalf and in 

fepresentation, may answer complaints and £ulfill 
tions relating to the Company's capacity as 

ber or shareholder in entities incorporated under 
laws of the Republic of Ecuador, as determined 
y article 6 of the Law on Companies of Ecuador. 
'sttorney in fact shall also have the power to certify 
sharcholding structure of the Company. 

z
 

$sid attorney is authorized to substitute or assign 
power-of-attorney. 

and signed at Bogotá D.C septembre 15th of 

069759 

PODER 

VEGA Y LOPEZ € CÍA S.C.A (la “Compañía”), 
una sociedad organizada y existente bajo las leyes de 
COLOMBIA. con domicilio principal en Bogotá D,C 
Colombia, por este instrumento otorga poder suficiente 
cual en derecho se requiere, a favor de XAVIER 
ROSALES KURI para que en su nombre y 
representación, pueda contestar demandas y cumplir las 
obligaciones contraídas por la: Compañía en su calidad 
de socia o accionista de sociedades constituidas bajo * 
las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Podrá también certificar la estructura ' 
accionaria de la Compañla 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
. presente poder. 

Dado y firmado en Bogotá D.C el 15 de septiembre de 
2009 

m
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DILIGENCIA dE RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE 
El suscrito NOTARIO VUNTIOCHO DEL CÍRCULO 
Dz BOGOTA, 0.0. Hace constar. 
Cass, en la Renta, compareció (eson) 

ha MOHO 

dla] 0 a E, de 

lA, 

   
  

y Beciaró (asun) se reconacsln) coro suya(a) las 
fimne(3) que anerzos(a) en lu prosemie documento 
y que * contenido del mismo  documanto 
es cierto y verdadero, En constancia firmaron 
el suscrito noterío ART 89 de 960 D, 1970 ROSOTAD.O. 24 0CT. 2069 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 0. 

>= Paya) El presente documento público 
(This public document - Le prásent acte public) 

. ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
n signed by: - A dtésignó par) : 

ando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
in the capacity of; - Agissant en qualité de: ) 

A el sellolestampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
sealístaemp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de;) 

Certificado 
(Certified - Attestó) 

BOGOTA D.C. 
A) 

10/23/2009 vo 
) . 

APOSTILLA Ú 
Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministáre des Affaires Étrangires de la Colombis ) 

. AJKX132542173 
mber: - Sous le numéto:) . . 

ly Signed by: 
sterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
TAVO ADOLFO PUENTES GARCIA 
on: DOCUMENT AUTHENTICITY 

   
Mbre del Titular; SERGIO VEGA BRAVO 

Jof the holder of dócument: - Nom du titulaire:) 

de documento; PODER ESPECIAL 
id docament: - Type du document:) 

9 de hojas apostilladas: — 1 
of pages: - Nombre de pages:)     

   US EY 

910231 2925515702 

        La autenticidad de esta apostilla puedo. sar verticada enel Registro Electrónico que se encuentra eh la siguiente página web: 

The autheriticily of this Apostile may be verified by accessing thg e-Register on the follewing web site: . 
Uauthenticitó de catto Apostille peut dire vérifñiés en accédant Y'e-Registrs sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral £ 

* delArt. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copia: 
que en... 25... fojas anteceden son jaus!r 

los Socpenios pagos ante mí 
Quito, 2 109 r 

   
m 
S18/ Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

  
 



  

   

  

   

   

       
   

     

  
   

      
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milt« 

: Proaño., con matricula profesional número cinco mil seisciento: a 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha AA 

fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

  

Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada de Poder otorgado por la Compañía VEGA Y LOPEZ Y 

CIA SCA a favor de XAVIER ROSALES KURÍ, con su respectiva 

apostilla y traducción, que antecede.- Quito a, veintisiete de noviembre del 

dos mil nueve.- 

/- lan Y “L 
eN o es o Eo 

o A 'ARIÍO YIGESIMO CUARTO 

¡ 
«QuuTo 

  

Se protocolizó ante mí, el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, y en fe de 

ello confiero esta QUINTA COPÍA CERTIFICADA, de la Protocolización de 

PODER otorgado por la compañía VEGA Y LOPEZ Y CIA SCA a favor de DR, 

XAVIER ROSALES, debidamente sellada y firmada, en Quito, a veinte de abril 

de dos mil doce.- c.c.g. 

“>. Sebastián Valdiotess Cueva?” 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito 

  

RAZÓN: Certifico que la fotocopia qui antecede es ES FIEL 
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